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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en la

causa Rico, Jhon Cristhian c/ Villafañe, Marina del Carmen s/ recurso
extraordinario federal”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:
Que la recurrente no cumplió con los requisitos previstos en los

artículos 4° y 7°, inciso a, del reglamento aprobado por la acordada 4/2007 en
tanto ha excedido el número de renglones permitido en todas las páginas y no se
acompañó la copia de la decisión impugnada mediante el recurso extraordinario
federal.

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y archívese.
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2026
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Recurso de queja interpuesto por  representada por el Marina del Carmen Villafañe, Dr. José Luis
Condorelli.
Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba.
 


		2026-04-23T09:38:13-0300


		2026-04-23T11:34:53-0300


		2026-04-23T14:05:22-0300




